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PROTOCOLO 

De Enmienda al Tratado de Amistad Perpetua entre España y Costa Rica. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del dia de h o y .  ha 
acordado, de conlorinidad con lo dispuesto en el \,¡gente 
Rcglanicnto, el  cn\rio a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res y la publicación en ci BOI.ETlK OFICIAL DE LAS COR.rES 
GEN'I:.HAI.ES del Protocolo de Enmienda al Tratado de 
Amistad Perpetua entre España y Costa Rica, suscrito el 
9 de enero de 1953 y firmado en Madrid el 31 de mayo dc 
1984. el cual ha sido remitido por el Gobierno, de conlor- 
midad con lo dispuesto en el articulo 94.1 de la Coiistitu- 
ción, a clcc~os de que las Coi'tcs Gcncralcs otorgucii la 
autorización prc\,ia a la prestación del consentimiento 
del Estado. 

Los senores Diputados \ '  los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince dias hábiles que expira el  
22 de abril para presentar propuestas. que tendrán la 
consideración de enmiendas a la totalidad o de enmien- 
das al articulado conlormc al articulo 156 del Reglamcn- 
lo, al citado Protocolo, cuyo texto se inserta a continua- 
ción. 

En cjccuci6n de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conlormidad con el articulo 07 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de marzo de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PROTOCOLO DE ENMIENDA AL TRATADO DE AMIS- 
T A D P E R P E T U A E N T R E E S P A N A Y C O S T A R I C A , S U S -  

CRITO EL 9 DE ENERO DE 1953 

El Gobierno de España representado por el Subsccrc- 
tario de Asuntos Exteriores y el Gobierno de Costa Rica 

representado por el Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto 

1 .  

2 .  

Considerando que el 9 de enero de 1933 se firmó el 
Tratado de Amistad Perpetua entre España y Costa Rica, 

Que durante la \igcnEia de este Tratado se ha visto 
la necesidad de introducir algunas enmiendas para facili- 
tar el cumplimiento de los objetivos del Tratado, 

Acuerdan el siguiente Protocolo de Enmienda al Trata- 
do de Amistad Perpetua entre España y Costa Rica sus- 
crito el  9 de enero de 1953. 

Articulo 1 

Se añade en el Tratado Original un nuc\u artículo 9 
que dice lo siguiente: 

<<Las Altas Partes Contratantes convienen celebrar 
anualmente, cuando menos, una reunión entre sus res- 
pectivos Ministros de Relaciones Exteriores para tratar 
di\wsos asuntos de interks común.), 

Articulo 2 

Se introduce en el Tratado Original un nuevo articulo 
cuyo número será el 10, que dice lo siguiente: 

"Las Altas Partes Contratantes podrán encomendar a 
Comisiones Mixtas la coordinación y seguimiento de los 
asuntos de intcrks común, conforme a las directrices 
emanadas de la reunión anual de Ministros de Relacio- 
ncs Exteriores.)) 
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Artículo 3 

Se modifica la numeración de los artículos 9 y 10 del 
Tratado Original para que en lo sucesivo les correspon- 
dan, respectivamente, los números 1 1  y 12. 

Artlculo 4 

El presente Protocolo entrará en vigor una vez que las 
Partes se hayan comunicado recíprocamente, por vía di- 
plomética, haberse cumplido los requisitos constitucio- 
nales respectivos. 

En fe de lo anterior, los Representantes de ambos Go- 
biernos firman el presente Protocolo de Enmienda al 
Tratado de Amistad Perpetua entre España y Costa Rica, 
en dos ejemplares en lengua española, siendo ambos tex- 
tos igualmente auténticos v válidos, y los sellan en Ma- 
drid, el día 31 de mavo de 1984. 

TRATADO DE AMISTAD PERPETUA ENTRE ESPANA Y 
COSTA RICA 

El Jefe del Estado Español y el Presidente de la Repú- 
blica de Costa Rica, dcscosos de estrechar aun más los 
lazos fraternales que unen a los dos paises, han resuelto 
concertar un Tratado de Amistad Perpetua, y al efecto 
han designado sus respectivos Plenipotenciarios: 
Su Excelencia el Jefe del Estado Español, a Su Exce- 

lencia el Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
seiior don Josi. Maria Cavanillas y Rodriguez; y el señor 
Presidente de la República de Costa Rica, al señor Minis- 
tm de Relaciones Exteriores y Culto, Licenciado don Fer- 
nando Lara Bustamantc. Luego de exhibidos sus respec- 
tivos Plenos Poderes, hallados en debida forma; y en el 
deseo de dar expresión a un sentimiento latente en am- 
bos pueblos, 

DECLARAN : 

ARTICULO 1 

Habrá paz y amistad perpetua entre la NaciYn esparlo- 
la v la República de Costa Rica. 

ARTICULO 11 

Cada una de las Altas Partcs contratantes acreditará 
ante la otra representantes diplomAticos, quienes, una 
vec reconocidos v aceptados. gozarán sobre bases rcci- 
pmcas mientras dure su misión, de los derechos, privile- 
gios e inmunldades generalmente establecidos por el De- 
recho v el Uso internacionales. 

ARTICULO 111 

Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá el 
derecho de nombrar en los lugares del territorio de la 
otra, que por consentimiento mutuo se acuerde, Cónsules 
Generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes Consulares 
aceptados por la otra, quienes en el ejercicio de sus fun- 
ciones gozarán de los privilegios e inmunidades otorga- 
dos a su respectivo rango, en conformldad con los princi- 
pios generalmente reconocidos por el Derecho interna- 
cional y el Uso. 

ARTICULO IV 

Las Altas Partes contratantes solucionarán por medios 
pacíficos cualquier litigio o conflicto. sea cual fuere su 
naturaleza, que pudiere surgir entre España y Costa Ri- 
ca. Si la controversia o disputa que se suscitare no hubie- 
re podido resolverse por los procedimientos diplomáticos 
ordinarios, las Altas Partes contratantes las someterán a 
una Comisión Permanente de Conciliación; y si este mk- 
todo dc arreglo 1ambii.n fallare, rccurrirán a un Tribunal 
Arbitral. Las Partes podrán. s in  embargo. de mutuo 
acuerdo, acudir directamente al Tribunal Arbitral para 
dirimir su controversia. El procedimiento antedicho no 
se aplicará a los conflictos referentes a asuntos conside- 
rados por la NaciYn cspailola y la República de Costa 
Rica como pertenecientes esencialmente a su competen- 
cia nacional. 

ARTICULO V 

A falta de una jurisdicción comun, en virtud de acuer- 
ios prccxistcntcs, la Comisión Permanente de Concilia- 
:ión mencionada en el articulo precedente. se compon- 
irá de trcs miembros. Cada una de las Altas Partcs Con- 
xatantes, tendrá derecho de designar uno de los micm- 
wos a su arbitrio; y,  de comun acuerdo, al restante, que 
icrá el Presidente. Este Comisionado no será nacional de 
iinguna de las Altas Partcs Contratantes; ni tendrá su 
iomicilio en el territorio de cualquiera de ellas, ni estará 
iI servicio de ninguna de ambas. La duración del manda- 
o será de tres años. La Comisión se organizará y consti- 
uirá dcntn, de los seis meses siguientes al Canje de rati- 
'icacioncs de este Tratado. 

ARTICULO VI 

Asimismo, a falta de un órgano común, preestablecido, 
:I Tribunal Arbitral se compondrá de tres miembros, que 
erán designados en lamisma forma prevista en el articu- 
o anterior, para la ComisiYn de Conciliación. Este Tribu- 
ial tendrá poderes de amigable componedor, y el laudo 
lue dicte será obligatorio para ambas partes. Mientras 
luren los trabajos de la Comisión de Conciliación o del 
rribunal Arbitral, los miembms percibirán una indemni- 
:ación cuya cuantía se fijará de común acuerdo ehtre 
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ambos paises. Sin embargo, cualquiera de las Partes 
Contratantes podrá promover las cuestiones que según 
su entender, requieran la intervención del Tribunal de 
Conciliación, ante el Tribunal Internacional de las Nacio- 
nes Unidas, siempre que en esa oportunidad ambas pcr- 
tenezcan a ese organismo mundial. 

ARTICULO VI1 

Los espanoles en Costa Rica y los costarricenses en 
España, gozarán, a titulo de reciprocidad y con sujeción 
a las leyes del país, del derecho de viajar, residir, cstablc- 
cerse, adquirir, poseer v disponer de bienes muebles c 
inmuebles, mantener centros docentes, ejercer el comcr- 
cio, la industria v otras actividades; y estarán exentos de 
todo servicio militar forzado, de cualquier especie, de 
mar o de tierra; v de todo prkstamo forzoso, o cxaccioncs 
militares o requisiciones. En materia de impuestos, con- 
tribuciones u otros cargos similares, recibirán por lo me- 
nos, tratamiento igual que los nacionales. 

ARTICULO VI11 

Las Altas Partes contratantes convienen en concluir. 
tan pronto como sea posibl, Tratados de Comercio y Na- 

vegación, Consular, de Emigración, Laboral, Industrial, 
Cultural v Jurídicos, tales como de asistencia judicial y 
de extradición. 

ARTICULO IX 

Las Altas Partes contratantes ratificarán el prcscntc 
Tratado de conformidad. respectivamente, con las Leves 
Fundamentales del Estado Espanol y la Constitución de 
la República de Costa Rica. Los instrumentos de ratifica- 
ción se canjearán en la ciudad de San Josi. de Costa Rica. 

ARTICULO X 

Estc Tratado entrará en vigor a partir del canje de 
ratificaciones v lo estará ininterrumpidamente hasta tan- 
to que una de las Partes lo denuncie por escrito, con un 
ano de anticipacibn. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombra- 
dos, suscriben el prcscntc Tratado, en dos cjemplarcs de 
un mismo tenor \ '  estampan SUS respectivos sellos, en la 
ciudad de San Josl;, a los nueve dias del mes de enero del 
ano mil no\,cciciiios cincuenta y trcs. 
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